
 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 
PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: FERNANDO CASTRO LOZADA 

DEMANDADO: CORPORACION DEPORTIVO ONCE CALDAS Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001-31-05-007-2010-00520-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 207 
 

Santiago de Cali,  22 de Abril del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 1 y 2 del acuerdo No. 

CSJVAA21-27 del 6 de abril de 2021 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, teniendo en 

cuenta el tema de referencia donde se pretende el reconocimiento de una prestación del sistema de 

seguridad social, me permitió el envío del proceso de la referencia para descongestión. 

 

Por consiguiente se remite a la magistrada MARTHA INES RUIZ para lo de su competencia, por lo 

tanto. 

 

Dispone: 

  

1. ACEPTAR el recurso y/o consulta dentro del presente proceso. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho de 

la Dra MARTHA INES RUIZ o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 

 

3. REMITIR el presente proceso a la magistrada de descongestión Doctora MARTHA INES 

RUIZ, para lo de su conocimiento. 

 

 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 
PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: LUIS ENRIQUE ARBOLEDA 

DEMANDADO: DISTRIBUCION AXA S.A. Y ARP SEGUROS COLPATRIA S.A 

RADICACIÓN: 76001-31-05-006-2014-00389-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 208 
 

Santiago de Cali,  22 de Abril del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 1 y 2 del acuerdo No. 

CSJVAA21-27 del 6 de abril de 2021 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, teniendo en 

cuenta el tema de referencia donde se pretende el reconocimiento de una prestación del sistema de 

seguridad social, me permitió el envío del proceso de la referencia para descongestión. 

 

Por consiguiente se remite a la magistrada MARTHA INES RUIZ para lo de su competencia, por lo 

tanto. 

 

Dispone: 

  

1. ACEPTAR el recurso y/o consulta dentro del presente proceso. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de 

CINCO (05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico 

del despacho de la Dra MARTHA INES RUIZ o de la secretaría de la Sala Laboral del 

Tribunal. 

 

3. REMITIR el presente proceso a la magistrada de descongestión Doctora MARTHA 

INES RUIZ, para lo de su conocimiento. 

 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 
PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: MARITZA OROBIO MINA REP HIJOS 

DEMANDADO: PORVENIR S.A. PEN. CESANTIAS 

RADICACIÓN: 76001-31-05-018-2017-00093-01 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 209 
 

Santiago de Cali,  22 de Abril del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 1 y 2 del acuerdo No. 

CSJVAA21-27 del 6 de abril de 2021 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, teniendo en 

cuenta el tema de referencia donde se pretende el reconocimiento de una prestación del sistema de 

seguridad social, me permitió el envío del proceso de la referencia para descongestión. 

 

Por consiguiente se remite a la magistrada MARTHA INES RUIZ para lo de su competencia, por lo 

tanto. 

 

Dispone: 

  

1. ACEPTAR el recurso y/o consulta dentro del presente proceso. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

de la Dra MARTHA INES RUIZ o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 

 

3. REMITIR el presente proceso a la magistrada de descongestión Doctora MARTHA INES 

RUIZ, para lo de su conocimiento. 

 

 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 
PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: ARMANDO ORTEGA 

DEMANDADO: POSITIVA COMP. DE SEGUROS 

RADICACIÓN: 76001-31-05-007-2017-00722-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 210 
 

Santiago de Cali,  22 de Abril del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 1 y 2 del acuerdo No. 

CSJVAA21-27 del 6 de abril de 2021 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, teniendo en 

cuenta el tema de referencia donde se pretende el reconocimiento de una prestación del sistema de 

seguridad social, me permitió el envío del proceso de la referencia para descongestión. 

 

Por consiguiente se remite a la magistrada MARTHA INES RUIZ para lo de su competencia, por lo 

tanto. 

 

Dispone: 

  

1. ACEPTAR el recurso y/o consulta dentro del presente proceso. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

de la Dra MARTHA INES RUIZ o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 

 

3. REMITIR el presente proceso a la magistrada de descongestión Doctora MARTHA INES 

RUIZ, para lo de su conocimiento. 

 

 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 
PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: ANA ROSA MORA Y OSPINA 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001-31-05-009-2017-00267-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 211 
 

Santiago de Cali,  22 de Abril del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 1 y 2 del acuerdo No. 

CSJVAA21-27 del 6 de abril de 2021 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, teniendo en 

cuenta el tema de referencia donde se pretende el reconocimiento de una prestación del sistema de 

seguridad social, me permitió el envío del proceso de la referencia para descongestión. 

 

Por consiguiente se remite a la magistrada MARTHA INES RUIZ para lo de su competencia, por lo 

tanto. 

 

Dispone: 

  

1. ACEPTAR el recurso y/o consulta dentro del presente proceso. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

de la Dra MARTHA INES RUIZ o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 

 

3. REMITIR el presente proceso a la magistrada de descongestión Doctora MARTHA INES 

RUIZ, para lo de su conocimiento. 

 

 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 
PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: MIREYA ROMERO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001-31-05-012-2012-00931-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 212 
 

Santiago de Cali,  22 de Abril del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 1 y 2 del acuerdo No. 

CSJVAA21-27 del 6 de abril de 2021 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, teniendo en 

cuenta el tema de referencia donde se pretende el reconocimiento de una prestación del sistema de 

seguridad social, me permitió el envío del proceso de la referencia para descongestión. 

 

Por consiguiente se remite a la magistrada MARTHA INES RUIZ para lo de su competencia, por lo 

tanto. 

 

Dispone: 

  

1. ACEPTAR el recurso y/o consulta dentro del presente proceso. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

de la Dra MARTHA INES RUIZ o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 

 

3. REMITIR el presente proceso a la magistrada de descongestión Doctora MARTHA INES 

RUIZ, para lo de su conocimiento. 

 

 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 
PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: ALIRIO LUCUMI GONZALEZ 

DEMANDADO: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 

RADICACIÓN: 76001-31-05-2014-00-824-01 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 213 
 

Santiago de Cali,  22 de Abril del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 1 y 2 del acuerdo No. 

CSJVAA21-27 del 6 de abril de 2021 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, teniendo en 

cuenta el tema de referencia donde se pretende el reconocimiento de una prestación del sistema de 

seguridad social, me permitió el envío del proceso de la referencia para descongestión. 

 

Por consiguiente se remite a la magistrada MARTHA INES RUIZ para lo de su competencia, por lo 

tanto. 

 

Dispone: 

  

1. ACEPTAR el recurso y/o consulta dentro del presente proceso. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

de la Dra MARTHA INES RUIZ o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 

 

3. REMITIR el presente proceso a la magistrada de descongestión Doctora MARTHA INES 

RUIZ, para lo de su conocimiento. 

 

 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: YENNY RODRIGUEZ GUERRERO 

DEMANDADO: ICOLLANTAS S.A. 

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2014-00846-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 214 
 

Santiago de Cali,  22 de Abril del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 1 y 2 del acuerdo No. 

CSJVAA21-27 del 6 de abril de 2021 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, teniendo en 

cuenta el tema de referencia donde se pretende el reconocimiento de una prestación del sistema de 

seguridad social, me permitió el envío del proceso de la referencia para descongestión. 

 

Por consiguiente se remite a la magistrada MARTHA INES RUIZ para lo de su competencia, por lo 

tanto. 

 

Dispone: 

  

1. ACEPTAR el recurso y/o consulta dentro del presente proceso. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del 

despacho de la Dra MARTHA INES RUIZ o de la secretaría de la Sala Laboral del 

Tribunal. 

 

3. REMITIR el presente proceso a la magistrada de descongestión Doctora MARTHA INES 

RUIZ, para lo de su conocimiento. 

 

 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: BERTHA COLOMBIA BURBANO 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001-31-05-004-2013-01048-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 215 
 

Santiago de Cali,  22 de Abril del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 1 y 2 del acuerdo No. 

CSJVAA21-27 del 6 de abril de 2021 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, teniendo en 

cuenta el tema de referencia donde se pretende el reconocimiento de una prestación del sistema de 

seguridad social, me permitió el envío del proceso de la referencia para descongestión. 

 

Por consiguiente se remite a la magistrada MARTHA INES RUIZ para lo de su competencia, por lo 

tanto. 

 

Dispone: 

  

1. ACEPTAR el recurso y/o consulta dentro del presente proceso. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del 

despacho de la Dra MARTHA INES RUIZ o de la secretaría de la Sala Laboral del 

Tribunal. 

 

3. REMITIR el presente proceso a la magistrada de descongestión Doctora MARTHA INES 

RUIZ, para lo de su conocimiento. 

 

 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

                PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: BERTULIA MINA DIAZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-31-05-002-2013-00761-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 216 
 

Santiago de Cali,  22 de Abril del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 1 y 2 del acuerdo No. 

CSJVAA21-27 del 6 de abril de 2021 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, teniendo en 

cuenta el tema de referencia donde se pretende el reconocimiento de una prestación del sistema de 

seguridad social, me permitió el envío del proceso de la referencia para descongestión. 

 

Por consiguiente se remite a la magistrada MARTHA INES RUIZ para lo de su competencia, por lo 

tanto. 

 

Dispone: 

  

1. ACEPTAR el recurso y/o consulta dentro del presente proceso. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del 

despacho de la Dra MARTHA INES RUIZ o de la secretaría de la Sala Laboral del 

Tribunal. 

 

3. REMITIR el presente proceso a la magistrada de descongestión Doctora MARTHA INES 

RUIZ, para lo de su conocimiento. 

 

 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

                PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: HENRY MARTINEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-31-05-010-2015-00491-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 217 
 

Santiago de Cali,  22 de Abril del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 1 y 2 del acuerdo No. 

CSJVAA21-27 del 6 de abril de 2021 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, teniendo en 

cuenta el tema de referencia donde se pretende el reconocimiento de una prestación del sistema de 

seguridad social, me permitió el envío del proceso de la referencia para descongestión. 

 

Por consiguiente se remite a la magistrada MARTHA INES RUIZ para lo de su competencia, por lo 

tanto. 

 

Dispone: 

  

1. ACEPTAR el recurso y/o consulta dentro del presente proceso. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del 

despacho de la Dra MARTHA INES RUIZ o de la secretaría de la Sala Laboral del 

Tribunal. 

 

3. REMITIR el presente proceso a la magistrada de descongestión Doctora MARTHA INES 

RUIZ, para lo de su conocimiento. 

 

 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: MONICA ISABEL ALVEAR LINARES 

DEMANDADO: PORVENIR S.A. DIANA MARCELA CASTAÑO MARTINEZ 

RADICACIÓN: 76001-31-05-009-2014-00460-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 218 
 

Santiago de Cali,  22 de Abril del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 1 y 2 del acuerdo No. 

CSJVAA21-27 del 6 de abril de 2021 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, teniendo en 

cuenta el tema de referencia donde se pretende el reconocimiento de una prestación del sistema de 

seguridad social, me permitió el envío del proceso de la referencia para descongestión. 

 

Por consiguiente se remite a la magistrada MARTHA INES RUIZ para lo de su competencia, por lo 

tanto. 

 

Dispone: 

  

1. ACEPTAR el recurso y/o consulta dentro del presente proceso. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del 

despacho de la Dra MARTHA INES RUIZ o de la secretaría de la Sala Laboral del 

Tribunal. 

 

3. REMITIR el presente proceso a la magistrada de descongestión Doctora MARTHA INES 

RUIZ, para lo de su conocimiento. 

 

 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: JHON JAIRO TRUJILLO LOPEZ 

DEMANDADO: PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 76001-31-05-013-2015-121-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 219 
 

Santiago de Cali,  22 de Abril del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 1 y 2 del acuerdo No. 

CSJVAA21-27 del 6 de abril de 2021 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, teniendo en 

cuenta el tema de referencia donde se pretende el reconocimiento de una prestación del sistema de 

seguridad social, me permitió el envío del proceso de la referencia para descongestión. 

 

Por consiguiente se remite a la magistrada MARTHA INES RUIZ para lo de su competencia, por lo 

tanto. 

 

Dispone: 

  

1. ACEPTAR el recurso y/o consulta dentro del presente proceso. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del 

despacho de la Dra MARTHA INES RUIZ o de la secretaría de la Sala Laboral del 

Tribunal. 

 

3. REMITIR el presente proceso a la magistrada de descongestión Doctora MARTHA INES 

RUIZ, para lo de su conocimiento. 

 

 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: ISABEL CRISTINA LOPEZ LOPEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001-31-05-017-2018-00356-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 220 
 

Santiago de Cali,  22 de Abril del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 1 y 2 del acuerdo No. 

CSJVAA21-27 del 6 de abril de 2021 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, teniendo en 

cuenta el tema de referencia donde se pretende el reconocimiento de una prestación del sistema de 

seguridad social, me permitió el envío del proceso de la referencia para descongestión. 

 

Por consiguiente se remite a la magistrada MARTHA INES RUIZ para lo de su competencia, por lo 

tanto. 

 

Dispone: 

  

1. ACEPTAR el recurso y/o consulta dentro del presente proceso. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del 

despacho de la Dra MARTHA INES RUIZ o de la secretaría de la Sala Laboral del 

Tribunal. 

 

3. REMITIR el presente proceso a la magistrada de descongestión Doctora MARTHA INES 

RUIZ, para lo de su conocimiento. 

 

 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: HERNEYS GUERRERO MORENO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001-31-05-014-2016-00541-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 221 
 

Santiago de Cali,  22 de Abril del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 1 y 2 del acuerdo No. 

CSJVAA21-27 del 6 de abril de 2021 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, teniendo en 

cuenta el tema de referencia donde se pretende el reconocimiento de una prestación del sistema de 

seguridad social, me permitió el envío del proceso de la referencia para descongestión. 

 

Por consiguiente se remite a la magistrada MARTHA INES RUIZ para lo de su competencia, por lo 

tanto. 

 

Dispone: 

  

1. ACEPTAR el recurso y/o consulta dentro del presente proceso. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del 

despacho de la Dra MARTHA INES RUIZ o de la secretaría de la Sala Laboral del 

Tribunal. 

 

3. REMITIR el presente proceso a la magistrada de descongestión Doctora MARTHA INES 

RUIZ, para lo de su conocimiento. 

 

 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: HUGO FERNANDO MARTINEZ LOPEZ 

DEMANDADO: DANE- FONDANE Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001-31-05-003-2015-475-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 222 
 

Santiago de Cali,  22 de Abril del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 1 y 2 del acuerdo No. 

CSJVAA21-27 del 6 de abril de 2021 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, teniendo en 

cuenta el tema de referencia donde se pretende el reconocimiento de una prestación del sistema de 

seguridad social, me permitió el envío del proceso de la referencia para descongestión. 

 

Por consiguiente se remite a la magistrada MARTHA INES RUIZ para lo de su competencia, por lo 

tanto. 

 

Dispone: 

  

1. ACEPTAR el recurso y/o consulta dentro del presente proceso. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del 

despacho de la Dra MARTHA INES RUIZ o de la secretaría de la Sala Laboral del 

Tribunal. 

 

3. REMITIR el presente proceso a la magistrada de descongestión Doctora MARTHA INES 

RUIZ, para lo de su conocimiento. 

 

 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: JENNI ISABEL MELO 

DEMANDADO: JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DEL VALLE Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001-31-05-014-2015-00476-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 223 
 

Santiago de Cali,  22 de Abril del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 1 y 2 del acuerdo No. 

CSJVAA21-27 del 6 de abril de 2021 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, teniendo en 

cuenta el tema de referencia donde se pretende el reconocimiento de una prestación del sistema de 

seguridad social, me permitió el envío del proceso de la referencia para descongestión. 

 

Por consiguiente se remite a la magistrada MARTHA INES RUIZ para lo de su competencia, por lo 

tanto. 

 

Dispone: 

  

1. ACEPTAR el recurso y/o consulta dentro del presente proceso. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del 

despacho de la Dra MARTHA INES RUIZ o de la secretaría de la Sala Laboral del 

Tribunal. 

 

3. REMITIR el presente proceso a la magistrada de descongestión Doctora MARTHA INES 

RUIZ, para lo de su conocimiento. 

 

 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: CAROLINA RINCON ARAGON 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-31-05-010-2015-00334-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 224 
 

Santiago de Cali,  22 de Abril del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 1 y 2 del acuerdo No. 

CSJVAA21-27 del 6 de abril de 2021 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, teniendo en 

cuenta el tema de referencia donde se pretende el reconocimiento de una prestación del sistema de 

seguridad social, me permitió el envío del proceso de la referencia para descongestión. 

 

Por consiguiente se remite a la magistrada MARTHA INES RUIZ para lo de su competencia, por lo 

tanto. 

 

Dispone: 

  

1. ACEPTAR el recurso y/o consulta dentro del presente proceso. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del 

despacho de la Dra MARTHA INES RUIZ o de la secretaría de la Sala Laboral del 

Tribunal. 

 

3. REMITIR el presente proceso a la magistrada de descongestión Doctora MARTHA INES 

RUIZ, para lo de su conocimiento. 

 

 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: MARIA DEL PILAR OSPINA FRANCO 

DEMANDADO: PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 76001-31-05-010-2016-00203-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 225 
 

Santiago de Cali,  22 de Abril del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 1 y 2 del acuerdo No. 

CSJVAA21-27 del 6 de abril de 2021 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, teniendo en 

cuenta el tema de referencia donde se pretende el reconocimiento de una prestación del sistema de 

seguridad social, me permitió el envío del proceso de la referencia para descongestión. 

 

Por consiguiente se remite a la magistrada MARTHA INES RUIZ para lo de su competencia, por lo 

tanto. 

 

Dispone: 

  

4. ACEPTAR el recurso y/o consulta dentro del presente proceso. 

 

5. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del 

despacho de la Dra MARTHA INES RUIZ o de la secretaría de la Sala Laboral del 

Tribunal. 

 

6. REMITIR el presente proceso a la magistrada de descongestión Doctora MARTHA INES 

RUIZ, para lo de su conocimiento. 

 

 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: MARIA BEATRIZ VALENCIA MONTOYA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-31-05-013-2016-00596-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 226 
 

Santiago de Cali,  22 de Abril del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 1 y 2 del acuerdo No. 

CSJVAA21-27 del 6 de abril de 2021 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, teniendo en 

cuenta el tema de referencia donde se pretende el reconocimiento de una prestación del sistema de 

seguridad social, me permitió el envío del proceso de la referencia para descongestión. 

 

Por consiguiente se remite a la magistrada MARTHA INES RUIZ para lo de su competencia, por lo 

tanto. 

 

Dispone: 

  

1. ACEPTAR el recurso y/o consulta dentro del presente proceso. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del 

despacho de la Dra MARTHA INES RUIZ o de la secretaría de la Sala Laboral del 

Tribunal. 

 

3. REMITIR el presente proceso a la magistrada de descongestión Doctora MARTHA INES 

RUIZ, para lo de su conocimiento. 

 

 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: GUILLERMO TELLO PLAZA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-31-05-008-2017-00299-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 227 
 

Santiago de Cali,  22 de Abril del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 1 y 2 del acuerdo No. 

CSJVAA21-27 del 6 de abril de 2021 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, teniendo en 

cuenta el tema de referencia donde se pretende el reconocimiento de una prestación del sistema de 

seguridad social, me permitió el envío del proceso de la referencia para descongestión. 

 

Por consiguiente se remite a la magistrada MARTHA INES RUIZ para lo de su competencia, por lo 

tanto. 

 

Dispone: 

  

1. ACEPTAR el recurso y/o consulta dentro del presente proceso. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del 

despacho de la Dra MARTHA INES RUIZ o de la secretaría de la Sala Laboral del 

Tribunal. 

 

3. REMITIR el presente proceso a la magistrada de descongestión Doctora MARTHA INES 

RUIZ, para lo de su conocimiento. 

 

 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: JESUS ANDRES SIBAJA PEDROZA 

DEMANDADO: CICOLLANTAS S.A. Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001-31-05-005-2016-00272-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 228 
 

Santiago de Cali,  22 de Abril del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 1 y 2 del acuerdo No. 

CSJVAA21-27 del 6 de abril de 2021 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, teniendo en 

cuenta el tema de referencia donde se pretende el reconocimiento de una prestación del sistema de 

seguridad social, me permitió el envío del proceso de la referencia para descongestión. 

 

Por consiguiente se remite a la magistrada MARTHA INES RUIZ para lo de su competencia, por lo 

tanto. 

 

Dispone: 

  

1. ACEPTAR el recurso y/o consulta dentro del presente proceso. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del 

despacho de la Dra MARTHA INES RUIZ o de la secretaría de la Sala Laboral del 

Tribunal. 

 

3. REMITIR el presente proceso a la magistrada de descongestión Doctora MARTHA INES 

RUIZ, para lo de su conocimiento. 

 

 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: VIVIANA GOMEZ RAMIREZ 

DEMANDADO: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A 

RADICACIÓN: 76001-31-05-0016-2015-0035-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 229 
 

Santiago de Cali,  22 de Abril del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 1 y 2 del acuerdo No. 

CSJVAA21-27 del 6 de abril de 2021 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, teniendo en 

cuenta el tema de referencia donde se pretende el reconocimiento de una prestación del sistema de 

seguridad social, me permitió el envío del proceso de la referencia para descongestión. 

 

Por consiguiente se remite a la magistrada MARTHA INES RUIZ para lo de su competencia, por lo 

tanto. 

 

Dispone: 

  

1. ACEPTAR el recurso y/o consulta dentro del presente proceso. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del 

despacho de la Dra MARTHA INES RUIZ o de la secretaría de la Sala Laboral del 

Tribunal. 

 

3. REMITIR el presente proceso a la magistrada de descongestión Doctora MARTHA INES 

RUIZ, para lo de su conocimiento. 

 

 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: ELIZABETH BURITICA MUÑOZ  

DEMANDADO: PORVENIR S.A. Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001-31-05-016-2017-00368-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 230 
 

Santiago de Cali,  22 de Abril del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 1 y 2 del acuerdo No. 

CSJVAA21-27 del 6 de abril de 2021 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, teniendo en 

cuenta el tema de referencia donde se pretende el reconocimiento de una prestación del sistema de 

seguridad social, me permitió el envío del proceso de la referencia para descongestión. 

 

Por consiguiente se remite a la magistrada MARTHA INES RUIZ para lo de su competencia, por lo 

tanto. 

 

Dispone: 

  

1. ACEPTAR el recurso y/o consulta dentro del presente proceso. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del 

despacho de la Dra MARTHA INES RUIZ o de la secretaría de la Sala Laboral del 

Tribunal. 

 

3. REMITIR el presente proceso a la magistrada de descongestión Doctora MARTHA INES 

RUIZ, para lo de su conocimiento. 

 

 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: CLINICA SANTA SOFIA DEL PACIFICO 

DEMANDADO: ASOCIACION INDIGENA DEL CAUCA  

RADICACIÓN: 76001-22-05-000-2020-00196-01 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 231 
 

Santiago de Cali,  22 de Abril del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 1 y 2 del acuerdo No. 

CSJVAA21-27 del 6 de abril de 2021 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, teniendo en 

cuenta el tema de referencia donde se pretende el reconocimiento de una prestación del sistema de 

seguridad social, me permitió el envío del proceso de la referencia para descongestión. 

 

Por consiguiente se remite a la magistrada MARTHA INES RUIZ para lo de su competencia, por lo 

tanto. 

 

Dispone: 

  

1. ACEPTAR el recurso y/o consulta dentro del presente proceso. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del 

despacho de la Dra MARTHA INES RUIZ o de la secretaría de la Sala Laboral del 

Tribunal. 

 

3. REMITIR el presente proceso a la magistrada de descongestión Doctora MARTHA INES 

RUIZ, para lo de su conocimiento. 

 

 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO MARCOS VELASCO 

DEMANDADO: COOMEVA E.P.S 

RADICACIÓN: 76001-22-05-000-2020-00018-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 232 
 

Santiago de Cali,  22 de Abril del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 1 y 2 del acuerdo No. 

CSJVAA21-27 del 6 de abril de 2021 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, teniendo en 

cuenta el tema de referencia donde se pretende el reconocimiento de una prestación del sistema de 

seguridad social, me permitió el envío del proceso de la referencia para descongestión. 

 

Por consiguiente se remite a la magistrada MARTHA INES RUIZ para lo de su competencia, por lo 

tanto. 

 

Dispone: 

  

1. ACEPTAR el recurso y/o consulta dentro del presente proceso. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del 

despacho de la Dra MARTHA INES RUIZ o de la secretaría de la Sala Laboral del 

Tribunal. 

 

3. REMITIR el presente proceso a la magistrada de descongestión Doctora MARTHA INES 

RUIZ, para lo de su conocimiento. 

 

 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: EDUARDO ANDRADE VIDAL  

DEMANDADO: COOMEVA E.P.S S.A. 

RADICACIÓN: 76001-22-05-000-2019-00212-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 233 
 

Santiago de Cali,  22 de Abril del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 1 y 2 del acuerdo No. 

CSJVAA21-27 del 6 de abril de 2021 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, teniendo en 

cuenta el tema de referencia donde se pretende el reconocimiento de una prestación del sistema de 

seguridad social, me permitió el envío del proceso de la referencia para descongestión. 

 

Por consiguiente se remite a la magistrada MARTHA INES RUIZ para lo de su competencia, por lo 

tanto. 

 

Dispone: 

  

1. ACEPTAR el recurso y/o consulta dentro del presente proceso. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del 

despacho de la Dra MARTHA INES RUIZ o de la secretaría de la Sala Laboral del 

Tribunal. 

 

3. REMITIR el presente proceso a la magistrada de descongestión Doctora MARTHA INES 

RUIZ, para lo de su conocimiento. 

 

 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 
PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: OMAIRA RENGIFO DE CENADO 

DEMANDADO: EMCALI 

RADICACIÓN: 76001-31-05-012-2018-00271-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 234 
 

Santiago de Cali,  22 de Abril del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 1 y 2 del acuerdo No. 

CSJVAA21-27 del 6 de abril de 2021 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, teniendo en 

cuenta el tema de referencia donde se pretende el reconocimiento de una prestación del sistema de 

seguridad social, me permitió el envío del proceso de la referencia para descongestión. 

 

Por consiguiente se remite a la magistrada MARTHA INES RUIZ para lo de su competencia, por lo 

tanto. 

 

Dispone: 

  

1. ACEPTAR el recurso y/o consulta dentro del presente proceso. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del 

despacho de la Dra MARTHA INES RUIZ o de la secretaría de la Sala Laboral del 

Tribunal. 

 

3. REMITIR el presente proceso a la magistrada de descongestión Doctora MARTHA INES 

RUIZ, para lo de su conocimiento. 

 

 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 
PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: DEYSA GARCIA POSSU 

DEMANDADO: UGPP 

RADICACIÓN: 76001-31-05-016-2017-00583-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 235 
 

Santiago de Cali,  22 de Abril del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 1 y 2 del acuerdo No. 

CSJVAA21-27 del 6 de abril de 2021 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, teniendo en 

cuenta el tema de referencia donde se pretende el reconocimiento de una prestación del sistema de 

seguridad social, me permitió el envío del proceso de la referencia para descongestión. 

 

Por consiguiente se remite a la magistrada MARTHA INES RUIZ para lo de su competencia, por lo 

tanto. 

 

Dispone: 

  

1. ACEPTAR el recurso y/o consulta dentro del presente proceso. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del 

despacho de la Dra MARTHA INES RUIZ o de la secretaría de la Sala Laboral del 

Tribunal. 

 

3. REMITIR el presente proceso a la magistrada de descongestión Doctora MARTHA INES 

RUIZ, para lo de su conocimiento. 

 

 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 
PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO BELTRAN MOSQUERA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001-31-05-017-2017-001381-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 236 
 

Santiago de Cali,  22 de Abril del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 1 y 2 del acuerdo No. 

CSJVAA21-27 del 6 de abril de 2021 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, teniendo en 

cuenta el tema de referencia donde se pretende el reconocimiento de una prestación del sistema de 

seguridad social, me permitió el envío del proceso de la referencia para descongestión. 

 

Por consiguiente se remite a la magistrada MARTHA INES RUIZ para lo de su competencia, por lo 

tanto. 

 

Dispone: 

  

1. ACEPTAR el recurso y/o consulta dentro del presente proceso. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del 

despacho de la Dra MARTHA INES RUIZ o de la secretaría de la Sala Laboral del 

Tribunal. 

 

3. REMITIR el presente proceso a la magistrada de descongestión Doctora MARTHA INES 

RUIZ, para lo de su conocimiento. 

 

 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 
PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: MARIA OLIVA POSADA DE LOPEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001-31-05-009-2019-00222-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 237 
 

Santiago de Cali,  22 de Abril del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 1 y 2 del acuerdo No. 

CSJVAA21-27 del 6 de abril de 2021 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, teniendo en 

cuenta el tema de referencia donde se pretende el reconocimiento de una prestación del sistema de 

seguridad social, me permitió el envío del proceso de la referencia para descongestión. 

 

Por consiguiente se remite a la magistrada MARTHA INES RUIZ para lo de su competencia, por lo 

tanto. 

 

Dispone: 

  

1. ACEPTAR el recurso y/o consulta dentro del presente proceso. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del 

despacho de la Dra MARTHA INES RUIZ o de la secretaría de la Sala Laboral del 

Tribunal. 

 

3. REMITIR el presente proceso a la magistrada de descongestión Doctora MARTHA INES 

RUIZ, para lo de su conocimiento. 

 

 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 
PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: MARIAGISELA FORY HERRERA CURADORA DE MARIA YANETH  

DEMANDADO: COLFONDOS S.A. Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001-31-05-009-2019-00233-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 238 
 

Santiago de Cali,  22 de Abril del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 1 y 2 del acuerdo No. 

CSJVAA21-27 del 6 de abril de 2021 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, teniendo en 

cuenta el tema de referencia donde se pretende el reconocimiento de una prestación del sistema de 

seguridad social, me permitió el envío del proceso de la referencia para descongestión. 

 

Por consiguiente se remite a la magistrada MARTHA INES RUIZ para lo de su competencia, por lo 

tanto. 

 

Dispone: 

  

1. ACEPTAR el recurso y/o consulta dentro del presente proceso. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del 

despacho de la Dra MARTHA INES RUIZ o de la secretaría de la Sala Laboral del 

Tribunal. 

 

3. REMITIR el presente proceso a la magistrada de descongestión Doctora MARTHA INES 

RUIZ, para lo de su conocimiento. 

 

 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 
PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: ANTONIA QUIÑONEZ NABOYAN  

DEMANDADO: COLFONDOS S.A. 

RADICACIÓN: 76001-31-05-015-2017-00609-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 239 
 

Santiago de Cali,  22 de Abril del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 1 y 2 del acuerdo No. 

CSJVAA21-27 del 6 de abril de 2021 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, teniendo en 

cuenta el tema de referencia donde se pretende el reconocimiento de una prestación del sistema de 

seguridad social, me permitió el envío del proceso de la referencia para descongestión. 

 

Por consiguiente se remite a la magistrada MARTHA INES RUIZ para lo de su competencia, por lo 

tanto. 

 

Dispone: 

  

1. ACEPTAR el recurso y/o consulta dentro del presente proceso. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del 

despacho de la Dra MARTHA INES RUIZ o de la secretaría de la Sala Laboral del 

Tribunal. 

 

3. REMITIR el presente proceso a la magistrada de descongestión Doctora MARTHA INES 

RUIZ, para lo de su conocimiento. 

 

 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 
 
 
 

REF: Ordinario – Apelación y consulta. 
LILIANA GONZALEZ CUESTA  

Vs. 
COLPENSIONES Y OTROS 

Radicación No 76001-31-05-006-2019-343-01 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 251 
 

Santiago de Cali, 22 de Abril de 2021 
 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se  
Dispone: 
 

1. ACEPTAR la Apelación y Consulta ordenada dentro del presente proceso.  
 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 
(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del 
despacho o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.  

 
El expediente del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rpsslcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnuiQaM7atRLvSMhJd_1vM0B-
oJK7T9Z5vay0nJtyjhKtg?e=Z4GiNJ 

 

 
3. FIJAR la realización de la audiencia que trata el artículo 13 de la ley 1149 de 2007 para 

el día 30 DE ABRIL DE 2021 A LAS 2:PM. 
 

4. LA SENTENCIA se dictara de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 
de la rama judicial, en el link:  

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Magistrado,       

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rpsslcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnuiQaM7atRLvSMhJd_1vM0B-oJK7T9Z5vay0nJtyjhKtg?e=Z4GiNJ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rpsslcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnuiQaM7atRLvSMhJd_1vM0B-oJK7T9Z5vay0nJtyjhKtg?e=Z4GiNJ
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
      

     REF: Ordinario – Apelación Consulta 
 DORA LUZ AGUIRRE SANTA 
 Vs. 
 COLPENSIONES Y OTRO 

Radicación No. 760013105-007-2020-00118-01 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 252 
 

Santiago de Cali, 22 de Abril de 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se Dispone: 
 

1. ACEPTAR la Apelación ordenada dentro del presente proceso.  
 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 
(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del 
despacho o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.  

 
El expediente del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link:  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rpsslcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh9pQAEccjNAmhUeeFYe8isB6iEaXFWnek0-
CG5Z4BLNmw?e=qZlKku 

 
 

3. FIJAR la realización de la audiencia que trata el artículo 13 de la ley 1149 de 2007 para 
el día 30 DE ABRIL DE 2021 A LAS 2:PM. 

 
4. LA SENTENCIA se dictara de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 

de la rama judicial, en el link:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
El Magistrado,         

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rpsslcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh9pQAEccjNAmhUeeFYe8isB6iEaXFWnek0-CG5Z4BLNmw?e=qZlKku
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rpsslcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh9pQAEccjNAmhUeeFYe8isB6iEaXFWnek0-CG5Z4BLNmw?e=qZlKku
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
      

     REF: Ordinario – Apelación Sentencia 
 VIRGINIA CASTRO QUINTERO 
 Vs. 
 COLPENSIONES Y OTRO  

Radicación No. 760013105-006-2018-0653-01 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 253 
Santiago de Cali, 22 de Abril de 2021 

 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se  Dispone: 
 

1.  ACEPTAR la Apelación y Consulta ordenada dentro del presente proceso.  
 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 
(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del 
despacho o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.  

 
 

El expediente del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rpsslcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhCyO7I0hgRHgqZnBDqEY8oB1d-

SdsP4iICe7kpl_3bApQ?e=X6sfAT 
 

 
3. FIJAR la realización de la audiencia que trata el artículo 13 de la ley 1149 de 2007 para 

el día 30 DE ABRIL DE 2021 A LAS 2:PM. 
 

4. LA SENTENCIA se dictara de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 
de la rama judicial, en el link:  

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
El Magistrado,         

 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rpsslcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhCyO7I0hgRHgqZnBDqEY8oB1d-SdsP4iICe7kpl_3bApQ?e=X6sfAT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rpsslcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhCyO7I0hgRHgqZnBDqEY8oB1d-SdsP4iICe7kpl_3bApQ?e=X6sfAT
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
      

     REF: Ordinario – Apelación Consulta 
 LUIS CARLOS AMAYA LOPEZ 
 Vs. 
 COLPENSIONES Y OTRO  

Radicación No. 760013105-007-2019-00676-01 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 254 
 

Santiago de Cali, 22 de Abril de 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se Dispone: 
 

1. ACEPTAR la Apelación y Consulta ordenada dentro del presente proceso.  
 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 
(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del 
despacho o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.  

 
                    El expediente del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rpsslcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eos_3AjQqshNhP7bVLLkepUB3yGpQ

OxEUnLKXs7gFXua2Q?e=OFfO0r 

 
 

3. FIJAR la realización de la audiencia que trata el artículo 13 de la ley 1149 de 2007 para 
el día 30 DE ABRIL DE 2021 A LAS 2:PM. 

 
4. LA SENTENCIA se dictara de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 

de la rama judicial, en el link:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Magistrado,         

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rpsslcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eos_3AjQqshNhP7bVLLkepUB3yGpQOxEUnLKXs7gFXua2Q?e=OFfO0r
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rpsslcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eos_3AjQqshNhP7bVLLkepUB3yGpQOxEUnLKXs7gFXua2Q?e=OFfO0r
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rpsslcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eos_3AjQqshNhP7bVLLkepUB3yGpQOxEUnLKXs7gFXua2Q?e=OFfO0r
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

      

    REF: Ordinario – Apelación Consulta 
 LILIANA PORRAS GRISALES 
 Vs. 
 COLPENSIONES Y OTRO 

Radicación No. 760013105-013-2018-00605-01 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 255 

Santiago de Cali, 22 de Abril de 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se Dispone: 
 

1. ACEPTAR la Apelación y Consulta ordenada dentro del presente proceso.  
 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 
(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del 
despacho o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.  

 
                    El expediente del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rpsslcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgJg7ncEaBhCrAhlJ67fNUEBjTmRM

XXsXmPWABqkJCR3BQ?e=MyiVkC 

 
3. FIJAR la realización de la audiencia que trata el artículo 13 de la ley 1149 de 2007 para 

el día 30 DE ABRIL DE 2021 A LAS 2:PM. 
 

4. LA SENTENCIA se dictara de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 
de la rama judicial, en el link:  

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
El Magistrado,         
 
 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rpsslcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgJg7ncEaBhCrAhlJ67fNUEBjTmRMXXsXmPWABqkJCR3BQ?e=MyiVkC
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rpsslcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgJg7ncEaBhCrAhlJ67fNUEBjTmRMXXsXmPWABqkJCR3BQ?e=MyiVkC
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rpsslcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgJg7ncEaBhCrAhlJ67fNUEBjTmRMXXsXmPWABqkJCR3BQ?e=MyiVkC
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

